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tar la fecha de la presente Orden, quefiutoriza el régimen de re
posición y la ..del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a. importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones' realizadas, podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más linütacÍón que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por Ui1 período de cinco años, contado a partir de'la fe
cha dt'} su publicación- eh' el "Boletín Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga COn un mes 'de
u'1re]ación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se .hayan efectuado desde
el 23 de junio de 1973 hasta la aludida fecha, darán también dere"
choa reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos en
la norma 12.a 2.aJ de las conlBnidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo'de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado,. del 16L Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarSe desde lafe
cha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Es·
tado".

7." La concesión caducará de modo automático, 'si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el ..Bo~
letín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

8.0 -La Dirección General de Aduanas, dentro de su compfOten·
cia, adoptará las medidas que considereoportunat'l respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor-:
mas que estime adecuadas para el roejor desenvolvimiento de la
presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchos anos.

. Madrid, 2,1 de julio de. 1974.-P. D. el Subsecret.arío de Comere

cia., Alvaro Rengifo Cald;Tón.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

anDEN de 26 de julio de 1974 por la qlte se concede
a la firma ~Barto!omé Bautista Garrigaco el Té·
aúnen de reposición con franquicia arancelaria
para la imoortación de lanas y fibras sintéticas,
por exportaciones previamente realizadas de hila~

dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.· Cümp1idos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Bartolomé Bautista' Garriga»
so1i:itanJo el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de 'lana, de lana y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
al'tificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueIto:

1.0 Se concede a la firma "Bartolom~ Bautista Garriga~,
con domLilio en Tarrasa (Barcelona), Isaac Peral, 1, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana suela base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada, y fibras sintéticas, acrilicas, de políéster, pei
nadas y tei'iidas, peinadas en floca o en cable, como reposición
de exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos
de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras
sintéf,icas y 'otras fibras,' naturales, artifiCiales y/o sint.éticas.

2.- La.') cantidades y calidades a reponer de lana se de·
terminarán de acuerdo cOn el- artículo 8:~ del' Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de hilados de fíbr~s sintéticas
contenidos en-las manufacturas exportadas, podrán importarse:
104 kil'ogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas ó lOS ki
logramos de dichas fibras ~n peinadas, ó 110 kilogramos de
dichas fibras en floca o en cable.

b} La cuantía de los hilados de fibras sinteticas utilizadas
en la fabrica:::ión de 'los tejidos será la que figure en los es~
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Téxtíl del Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial
del Estado~. -

Las E;xportaciones que se l1ayan efectuado desde el 19 de
9ctubre de 1973 hasta la fecha de publica:::ión de esta Orden,
también darán derecho a reposi-ción, siempre que:

l. Se haya hecho constar en, las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya he(;ho. consta,r, igualmente, lás características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición. .

El plazo para solLHar las impad.t'\d,)l1f"s. corres:~o:'1 :¡_,ntes
a l"xportaciones realizarlas será el previsto en el mencionado
Decreto 97'2/J964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normus estabfccidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto. las
nOl'll1i:1S generales sobre la materia de régimen dD rcpo::;i, iún
concedidas en la Ley 8t1/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias ]:;rovisionales pura la ejecuci6n de la men
cionada Ley, apróbadas por. Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección Goneral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor destfnvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y {,rectos.
Dios guarde a V. L mu::hos- años.
Madrid, 26 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretal'io de

Comercio, Alvaro Rengifo .Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

15570 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación, que aprueba la Re.<:olu·
ción-particular por la que se otorgan los beneficios
de fabricación mixta de válvulas especiales pata
centrales nucleares (P. A. 84_61) a la Empresa
..Walthon Weir Pacific, S. A.".

El Decreto 131/1973, d-e 18 de enero ("Boletín Oficial del Esta·
do,. de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para 1'a f~bri·

cacián, en régimen de construcción mixta, de válvulas espeCIales
(ele retención, compuerta y global. de paso superior a dos pulga
das,· para cenlrales nucleares.

Al amparo de lo disnuesto· en el citado Decreto y en el DeCl'e
to·ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
Que lo desarrolló. la Empresa «W.althon Weir Pacífíc, S. A.», con
domicino en Zaragoza, carretera de castellón, kilómetro 5,6,
presentó solicitud para acogerse -a los beneficioSo de bonificación
arancelaria para. la importación de las partes, piezas y ele
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la
producción _nacional de válvulas. especiales para centrales nu·
cleares de las características indicadas, bajo el régimen de
construcción mixta

~De acuerda con lo previsto en los DecretQs mencionados. h,
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 25 'de abril de 1974, calificando favo
rablemente la só,1icitud de ",W¡ljthon Weir PacifiC, S. A.", por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in~
dus.trial para abordar la fabricación de válvulas especiales para
centrales nucleares. con el' grado mínimo de nacionalízación que
fijó el Decreto de Resolucíón·t1po.

Se toma, igualmente, en consideración que "Wa1thon Weír
Pacific, S. A."', tiene un acuerdo de colaboración y asistencia
técnica con la firma ",Pacific Valves, Ine... , de Estados Unidos,
y "Weir 'Pacific, Ud.», de Inglaterra, act.ualmente en vigor, .

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas ofreCe
gran interés para la economía nacionat, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para los futuros. programas de ex·
pansión industria! como para el mejoramiento de Inactual si~
tuaCÍón de la balanza: comerCial y de pagos, al mis'ma tiempo
qUe representa un nuevo paso en los aspectos técnícos. laborales
y otros de 1'a industria nacionaL
, En virtud de cuanto antecede, y habiéndosecumplid<? los

trámites reglamentarios y obtenidas las informaciones pertmen·
tes, procede dictar la Resolución que prevén los articulas 6.°
del Decreto-ley número 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya
referidos, por lo qUe esta Dirección General de- Política Arance
laria e Importación ha dispuesto la .aprobación de la siguiente
Resolución·particular para la fabricación en régimen mixto
de las válvulas que después se detallan y en favor de "Walthon
Weir Pacific, Sociedad Anónima... ,

- Resolución·particula r

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 131/1973, de
18 de enero, a la Empresa ..Walthon Weir Pacific" S. A."', con
domicilio en Zaragoza, carretera de Castellón, kIlómetro 5,~,
para la fabricación de válvulas· especiales para centrales nu~

cleare&.
2.4 Se autoriza a "Warthon Weir Pacific, S. A.,., a importar

conbonificacíón arancelaria del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que le1;3 correspondan, las partes, piezas.'y ele~
mentas que se relacionan en el anexo de esta ResoluclOn-par
ticuhir. Para· mayor precisión, esta Dirección Genera;l .de Po
lítica AranceTaria e Importación enviará a la Dirección Genera!
de Aduanas relación de los números de las- declaraciones o li~
cencias de.importación de cada parte. pieza'y .elemento ~ue
..WaUhon Weir Pacifíc. S. A.~, tenga concedIdos en relaCIón
con esta fabricación mixta.

3.· Los tipos de válvulas a fabricar y Jos porcentajes d~ na·
cionalización e importación son Tos que se indican a contlIlua~

ción:



CF&M.
CF8M.
CF8M.
CF8M.
CFaM.
Motor
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Porcentajes

47
48
4l
-'l8
48

54

57

60
47
46
48
47
48

46

47

63

16

·18

47

56

17

"
54

43
48
17
48
46
46
45
40
4:~

43
44
47
40
1¡5
47
43
:38
4;,\
;;:{
46
41
41
:37
45 ~

47

____ o --

lmpDrración

46

.,6

53

44

53

57
52
53
52
54
54
55
60
57
57
.,6
53
54

'55
5::1
57
62
57
17
54
59
59
63
55
53

37

53

51

40
53
54
52
53
52

53
52
53
52
52

52

46

43

o,J"w-;ionalización
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Tipo de válvula

Válvulas de 4", manual'e,s., compuerta 150 lbs. A5ME IIJ. Clase 2, Material
Válvulas de 6", manuales, compuertá 150 lbs. ASME IlI. Clase 2. Material
Válvulas de 6". manuales, compuerta 300 lbs, ASME III. Clase 2. Material

, Válvulas de 10", manuales, compuerta 300 lbs. ASME III. Clase 2. Material
Válvulas de 12", manuales, compuerta 300 lbs. ASME IU. Clase 2. Material
Válvulas de 12' motorizadas, compuerta 300 lbs. ASME III. Clase 2.

aislamiento B-Mt-CF8M » ,. O"' ••••••••.•••••••

Valvulas de 14". motorizadas, compuerta 150 lbs.' ASME lB. Clase 2, Motor
aislamiento B-Mt-CFaM .. "... . ., " .

Válvulas de 16", motorizadas, compuerta 150 .lbs. ASME lll. Clase 2. Motor
.. aislamiento B-Mt-CF8M _............. . .

VáJvulas de 4", manuales, compuerta 300 lbs. ASME 111. Clase 3. Material Cf8M.
Válvulas de 6", manuales, compuerta 150 lbs. ASME lII. Clase 3. Material CF8M.
Válvulas de 8",'manuales, compuerta 150 lbs. ASME lIt Clase 3. Material CFaM.
Válvulas de 10", manuales, compuerta 150 lbs. ASME nI. Clase 3. Material CFaM.
Válvulas _de 12", manuales, compuerta 150 lbs. ASME III. Clase 3. Material CF8M.
Válvulas. de 4", manuales, compuerta 900 lbs. ASME lJI. Clase 2. Material

Vár~;~t'JeC~o;':···~a~~ai~·~:···~·~~p~~¡·~··9ÓO"j'b~':"ASME nI. 'cja:~~'"2: "M~'i~'riai
SA-216-WCB .

Válvulas de 16", motorizadas, compuerta 900 lbs. ASME lIT. Clase 2. Motor
aislamiento B-material SA~216-WCB

Válvulas de 4", manuales, compuerta
SA-216-WCB .

Válvulas de 4", manuales, compuerta 9UO lbs. ASME HI. Clase 3. Material
SA-216-WCB .

Válvulas de 6", manuales, compl;lerta aoo lbs. ASME IlI. Clase 3. Material

VárV~;~~6-'deCBa":"'~~'t~~i~ad~~:" '~~~~p~~~:rt'~'" ;;00" ]b'~: "ASr:XJi" lIL Cla5~'" 3:" ·j.;i~·i~;
aislamiento B·material SA·216·\VCB .

Válvulas de 6", mapuales, compuerta 900 lbs. ASME IIl. Clase 3. ~\'lateria!

SA·216-WCB . .
Válvulas de 8", manuales, compuerta 150 lbs. A5ME lI1. Clase 3 Material

SA·216-WCB .
Valvulas de a", mototizadas, compuerta 150 lbs. ASME 1Il. Clase 3. Motor

aislamiento B~material SA-216-WCB .
Válvulas de 10", manuales, compuerta 150 lbs. AS~iE IlI. Clase 3. Material

SA-216-WCH .
VaIvulas de 8", manuales, globo 300 lbs. ASME lIt Case 2. Materíal CFBM-SA.
Válvu1as de 12", manuales, globo 300 lbs. ASME llI. Clase 2. Material CFsM.
Válvulas de 6", manuales, globo 150 lbs. ASME 1If. Clase 3. Material CF8M.
VaIvulas de 4", manuale&, globo 900 lbs. ASME lII. Clase ;-l. Material SA·216-WCB.
Válvulas de 8", manuales, globo 150 lbs. ASME lII. Clase 3. Material SA-216-WCB.
Válvulas de 10", manuales, globo 150 lbs. ASME lII. Clase 3. Material SA-216-WCB.
Válvulas de 4·'" retención, 150 lbs. 1\SME 111, Clase 2. ·Material CF8M .
Válvulas de 6", retención, 300 lbs. ASME lJI. Clase 2. Material CFeM
Válvulas de 10", retención, 300 lbs. ASME 111. Clase 2. Materlal CF8M
Válvulas de 12", retención, 300 lbs. ASME 111. Clase 2. Material CF8M
Válvulas de 16", retención, 150 lbs. ASME In. Clase 2. Material Cf8M
Válvulas de 4", retención, 150 lbs. ASME IJI, Clase 3. Material CF8M
Válvulas de 10", retención, 15Q lbs. ASME lII. Clase 3. Material CFsM .
Válvulas de 4,", retención,' 150 lbs. ASME lIt Ciase 2. Materíal SA-216-WCB.
Válvula.& de 4", retención, 900 lbs. AS ME III. Clase 2. Material 216-WCB .
Vál,vulas de 8", retención, 150 lbs. ASME IIJ. Clai:w 2. Material SA·216-WCB.
Valvulas de 12", retención 150 lbs. ASME In. Clase 2. Material Sit..~216-WCB.
Válvulas de 16", retención, 900 lbs. A5ME In. Clase 2. Material SA-216-WCB.
Válvulas de 4", retención, 150 lbs. ASME llI. Clase 3. Material SA·216-WCB.

,Válvulas de 4", retención, 900 lbs. AsME In. Clase 3. Material SA-216-WCB.
Válvulas de 6", retención, 900 lbs, ASME III. Clase 3. Material SA-216-\VCB.
Válvulas de 8", retención, 150 lbs. ASME lB. Clase 3. Material SA-216-WCB.
Válvulas de 10", retención, 150 lb;;, ASME 111. Clase 3. Material SA·216-WCB.
VaIv-ulas de 24", retención, 150 lbs. ASME Ill. Clase 3. Material SA-219-WCB.
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Número
de orden

1
2
3
4
5
ti

7 •
8

'9
10
11
12
13
14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

2'

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
3.
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Los porcentajes de las partes-, piezas y elementos que figuran
en el anexo referido en la cláusula 2.", son aproximados y a su
vez indicativos para la determinación del pon:entaíe qUe repre
sen tan en el total.

4/' A los efectos del articul'o 10 del Decreto Ul/1973 se
fija en 01 2 por 100 el porcentaje máximo de productos te~mi.
nados de origen extranjero, Ya nacionalizados, que puedan in·
<eorporarse a la fabricación mixta, con la consideración de pro
d~ctas. nacionales, y sin incidir, en ,consecuencia, en el porcen
taJe de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

5.a Los porcentajes establecidos en la cJ:áusula 3 a se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo' 5.<> d;?l De
creto 131/1973, que aprobó la Resolución-tipo baso de esta
Resolución-particular. - '

6." El cálculo de ros porcentajes. de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi
guran en la Memoria ,aprobada.
. P~drá procederse a una revisión de dichos valores por modi~

[¡caClOnes del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas
y por diferencias de coste plenamente justificadas.

Toclo incumplimiento, on cuanto a porcontajes se reUere y
que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y
única respomabilidad de ..Wa1thon Weir Pacifico S. A.», sin
que, en ningún momento, pueda repercutirse esta responsabili
dad sobre terceros.

7.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre·
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta
Resolución~particularse tomará como base de referencia y base
de información la Memoria qua, como fundamento de su solici
tud, presentó ,,\ValthonWeír Pacific, S. A ... , y el informe de la
Dirección" General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

S." A partir de la entrada en vigor de esta Resolución-par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 del
Decreto 131/1973, que estableció la Resolución-tipo.

9." La presente Resolución particular tendrá una \l"igencia
de cuatro años, a partir de la fecha de su publ:cación en el
,Boletín Oficial del Estado~, siendo prorrogable este plazo en
tus mismas circunstancias y condiciones en que J(j sea el de la
Resolución-tipo en que se apoya

Madrid, 5 de junio de 197'L-El DiwctoI" genera.', Jaime Re
queijo,

•
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Posic: Válvula
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DEl'ALl~E DE E~EMENTOS A I.MPORTAR

PiciI<\s a importar Partida
a¡-ancelalia

'16365

Porcentaje
extranjt;Jro

Compuerta 4", 150 !bs., CF8M,'ASME, Cuerpo y. tapa de acero inoxidable CFaM. Cuña
lIJ. Cla.se 2. de acero inoxidaple CF3M. Todo en desbaste.

Husillo inoxitlable 17141PH, forjado en bruto.
Varios.

Compuerta io", 300 lbs., CF3M, A5ME Cuerpo y tapa de acero inoxidable CF8M. Cuña
III. Cla;¡e 2. de acero i:Doxidable CF3M. Todo en 'desbaste.

Husillo inoxidable 17/4/PH. forjado en bruto.
. Varios_

Compuerta] 2", 300 lbs." CF8M, ASME IC~erpo y tapa de acero inoxidable CF8M, Cuña
m. Clase 2. de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.

HusHlo inoxidable 1774!'pH, forjado en bruto.
Varios.

al carbono ,SA~

al carbono SA-

2

3

•

5

'6

7

•

9

10

12

13.

14

15

16

17

l.

Compuerta 6", 1S0 lbs" CFaM, ASME
III. Cláse 2.

Compuerta 6", 300 l'1JS., CF8M, ASME
lll. Claso 2.

Compuerta 12". 300' lbs., CF8M, ASME
lIL Clase-..2. Accionamiento eléctrico.
Ai3Iamlento B.

Compuerta 11" ,150 lbs.. CFaM, ASME
IlL Clase 2. AccionamIento eléctrico.
Aislamiento R

Compuerta 16", 150 lbs., CF8M,"'ASME
111, Clase 2. AccionamientQ eléctrico.
Aislamiento B.

Compuerta 4", 300 lbs, CF8M, ASME
llJ. Clase 3.

Compuerta '6", 150 lbs'., CFBM, ASME
1Il. Clase 3.

Compuerta 8"> 150 lbs., CF8M, ASME
III Clase 3.

Compuerta 10", 150 lbs., CF8M, A5ME
1Il. Clase_3.

Compuerta 12", 150 lbs, CF8M, ASME
JII. Clase 3~

lCompuerta 4", 9ao lbs., SA-:ha-WCB,
ASME IJI. -Clase 2.

Compuerta 10", 900 lbs., SA-216-WCB,
Asrvm nI. Clase 2,

Compuerta 16". 900 lbs., SA-21e~WCB,
,ASME lB. Clase 2. Accionamiento
eléctrico, Aislamiento B.

Compuerta 4", 150 lbs.., SA-216-WCB,
ASME IlI. Clase 3.,'"

Compuerta 4", 900 lbs., SA-216-WCB,
ASME III. Clase 3.

Cuerpo y tapa de acero inoxidablé CFaM. Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo inoxidapJe 17/4/PH, forjado en bruto.

Varios. .

Cuerpo y tapa de acero inoxidable CFBM. Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo inoxidable 1714/PH forjado eh bruto.

Varios. .

Cuerpo y tapa de acero inoxidable CF8M. Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo inoxidable 17/4/PH, forjado en bruto.

Actuador " .. ' ..•.. __ ., ,. ..
Varios

.....Cuerpo y tapa de acero inpxidable CF8M. Cuña
d~ acero inoxidable CF3M~ Todo en desbaste.
Husillo inoxidable 17/4/PH, forjado en bruto.

Actuador . > .

Varios.

Cuerpo y tapa de acero inoxidable CF8M. Cuña
de acero- inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo de acero inoxidable 17/4IPH, forjado
en bruto,

Actuador
Varios.

Cuerpo y tapa de acero inoxidable CF8M. Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
HusiHo inoxidable 17/4/PH. forjado en bruto.

Varios.

Cuerpo y tapa de acero inox:idable CF8M. Cuña
de acero inoxídab)e CF3M, Todo en desbaste.
Husíllo inoxidable 17141PH, forjado en bruto.

Varios.

Cuerpo y tapa de acero -inoxidable CF8M. Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo inoxidable 17/4/PH. forjado en bruto.

Varios.

Cuerpo y tapa de acero inoxidable CF8M. CUlla
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.
Husillo inoxidable 17/4/PH, forjado .e,n bruto.

Varios.

Cuerpo y tapa -de acero inoxidable CF8M, Cuña
de acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste..
Husillo inoxidable 17/4IPH. forjado en bruto.

Varios.

Cuerpo y tapa de acero al carbono SA-216-WCB.
Cuña de- acero al carbono SA-216-WCB.. Todo
en desbaste.

Varios.

Cuerpo, tapa y cuña de acero
216-WCB. Todo .en desbaste.

Varios.

Cuerpo, tapa y cuña en acero
216-WCR Todo en desbaste.

'Actuador .
Varios.

Cuerpo, tapa y cuña en ftCero al carbono SA
216-WCB. TQdo en desbaste.

Varios,

Cuerpo, tapa y cuña en ácero al carbono SA~
2í6-WCB. Todo en desbaste.

Varios.

84,61.00

81·61.00

84.61~

84.61.00

8.'5.01.01

85.01.01

84'.61.00

85.01.01

84,61.00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84,61.00

85.01.01

84.61.00

84.61,00

47

'..
17

4.

57

60

'7

4.

4.

47 '

4.

46

47

63

46

••
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Compuerta 6'" 300 lbs., SA-216~WCB,
ASME 'lIt Clase 3.

CompuertA 6.......:loo lbs., SA·216-WCB,
ASME ~I.\;J&88 3.· Accionamiento
eléctricó. Aislamiento B..

5.

Porcentaje
extraqjero

47

84.61.00

SS.Ol.01

84.61.00

Partida .
arancelaria

Piezas ''¡lJI11Portar

Cuerpo, tapa: y cUña de acero al carbono SA
216-WCB. Todo en desbaste.

Actuador " "..' ., .
Varios.

Cuerpo, tapa"' y ,cuña de. acero
216-WCB. Todo en desbaste.,

Varios.

VAlvuJa!

20

19

Pósic~.

21

23

Com'puerta 6", 900 lbs., SA-216-WCB.
ASME 111. Clase 3.

C"",puerta 6;':' 150 Jbs.. SA-216-WCB"
A~ 111. '-'lase 3. .

..
Comptterta 6.. ,.150 lbs., SA-216-WCB.

ASME llI;, CIase ,3.l Accionam.iento
eléctrlco.' Aislamiento B.

Cuerpo, tapa y cuila de acero al carbono SA
216-WCB. 'rodo 'en desbaste.

Varios.

Cuerpo, tapa y cuña. en acero al carbono SA
216-WCB. Todo e;n-. desbaste.

Varios.

Cuerpo. tapa y cuña enacoro al carb~no SA_·
1

21&:-WCB. Todo en desbaste.
Actuador _. o ••••••••••••••••••• < ••••• " ••••••••••••••••• ','

Varios.

$4.61.00

84:61.00

85.,01.01

<7

..

25

Cónipueota lO",-UiO lbs' j SA-216-WCB,
:o\SME U1. C1$ 3. .

GloOo 6" 300 lbs., CF8M, ASME 1Il.
Claáé2~

•

Cuerpo, tapa y' cuiíaen acero al carbonoSA
216-WCB. TOO-o: en 'desbaste.

Varios.

Cuerpo y tapa en aceta inoxidable CFaM. Disco
en" inoxidable CF3M. TOdo en desbaste.' Hu·
silla inoxidab~e 17/4IPH,' forjado en bruto.

Varios.

,\".61.00 43

48·

46

40

43'

36

48

<7

45

43

••
47

47

46

45

..
4384.6-1.00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84_61:00

84.61.00

84.61.00

84.61.00

84,61.00

84.61.00

84,61.00

84,61.00

~84.61.oo

inexidable CF8M. ,Todo en

inoxidable CF8M~ Todo en

al carbono SA-216~WCB. Todo

al carbono SA-216-WCB. Todo

•
al- carbono SA-21€1-WCB. Todo

acero inoxidable-' CFBM.. Todo en

acero inoxidaple CF8M.. Todo en

CUerPo en acero
desbaste.

Varios.

Cuerpo en acero
desbaste.

Varios.

C'Qerpo. en acero
eft desbaste.

Varios.

Cuerpo en acero inft)xidable CFSM. Todo en
4~baste.

Valioso

Cuerpo en acero inoxidable CFBM. Todo en
desbaste.

VarioS.

Cuerpo en
desbaste.

Varios.

Cuerpo eJl acero -tn~xidable CFaM. Todo en
desbaste.

Varios.

Cuerpo, tapa Y disco en, acero al' carbono SA
216- WCB. 'fado en desbaste.

Varios._

Cuerpo, tapa y' disco, en acero a.lcarbono SAo
216-WCB. Todo en desbaste.

Varios.

Cuerpo en acero
-en desbaste. .

Variós;

Cuerpo en acero
en desb~te-.

Varios.

A5ME ~Cue1"P9 ~n
desbaste.

Vat1os'.

GlobO 4", 900 ·,lbs." SA· 218.... WCB,
• ASME 111. Clase-:>.

Retenclóñ le", 150 lbs., CF9M. ASME
111. C1a~,2.

Retención 4", 150 lbS., CF8M. ASME
lIt C1~e 2.

GlObo 10" • '150 llls., SA - 216 - WCB.
ASME IR. Clasé 3.

Rétenclón 10", lSO. lbs .• CFeM, ASME
111. Clase 3.

Globo ~... 150 lbs., éFaM. ASME 111,
Clase 3:

Betención 10", 300. lbs., CF8M. ASME
1II.C1a'll' 2.

Gtobo S",- 150 lbs:; !?A '- 216 - WCB,
AS~JII. Clase 3.

Retención 12·". 300 lbs., .CFaM, A5ME
111. Clase 2.

Globo 12". 30Q.,...1.bS.,~CFaM, - ASME lII. ' Cuerpo y tapa de acero inoxidable Cl'aM. Disco
Clase 2: '"'---_ en acero inoxidable CF3M. Todo en desbaste.

Husillo i,noxiQable l7/4/PH, forjad<,en bruto.
Varios.

Cuerpo y tapa dé acero inoxidab'le CF8M. Disco
en acero inoxidable CF3M. Todo, en desbaste.
Husillo inoxidable 17/4/PH, forjado en bruto.

Varios

Cuerpo. tap4t y disc:o en acero- al carbono SA·
216-WCB. Todo en desba.ste.

Varios.

Betención ..., '150 .lbs.• SA-21il--WCB,
ASME IJI.,¡:;Jase 2.

RetenciQn~ 6" 300 lbs;, C~8M, A5ME
ITI. Clase 2:'

Be_ .... llOO 'Ibs.• SA·216-WCB,
ASME. 111. Clase 2.

Rol oción 8", 150 Ibo. SA-216-WC8,
ASME m. C1.... 2. •

.Retención 4'~. láo lbs.,· CF'8M,.
nI. qase 3.

•

,.
27

26

28

29

30

31

32

·33

34

35

. 36

••
37

36

39

too
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SA-21S·WCB, l' Cuerpo en acero
en desbast.e.

Varios.

RetenciónB", 150 lbs., SA-216- WCB,
ASME nI. Ciase 3.

Retención 6". 900 lbs., SA-2HiWCB,
ASME IJI. Clase 3.

'16367

Partida PQrcentaje
1l1'Rncelaria % extl'anj-ero

84.6LOO 43

8461.00 53

84.61.00 46

34.61.00 41

84.61.00 41

84.61.00 37

84.61.00 4.

84.61.00 47al carbono SA-216-WCB. Todo

t'iCL-<{s " imporün'

Cuerpo en acero al carbono SA·2IS·WCB. Todo
en desbaste.

Varios.

,

Cuerpo enncero al carbono SA-216- WCR Todo
en desbaste.

Varios.

8 al'(osto 1974

Cuerpo en acero al carbono SA-216-WCB. Todo
en desbaste.

Varios.

CuerpG enacero al carbono SA~216-WCR Todo
en desbaste.

Varios.

Cuerpo en acero al carbono SA-2t6-vyCB. Todo
en et.esbaste.

Varios.

Cuerpo en acero al .carbono SA-216-WCB. Todo
en desbaste.

Varios.

Cuerpo en -aceró al carbono SA-216-\vcR Tod;o
en desbaste.

Varios.

Sk216-WCB,

Retención 24". ¡50 lbs_,
ASME 111. Clase 3.

Hetención 12", 150 lbs., SA -216- WCB,
ASME Ill: Clase 2.

Retención 4", 150 lbs., SA-21ti WCB,
ASME In, Cla~c 3:

Retención 16', 900 lbs., 5A 216-WCB.
ASME lB, Clase 2.

Retención 4" 900 lbs., Sk216, ASME
fU. ,Clase 3.

\ Reten~i6n 10", 150 lb~"
A:SME IJI.-C1ase 3.

47

'6

45

.6

42

.,

.3

..

Posic.

1557.3 RE50LUCION de la Comisaría Nacional de Turis
mo por la qUe Be concede el titulo de ..Libro de
InterM Turístico_ a la obra ..-Santa Marta del Pau
la."" de CayetanoEnríquez de Salamanca.

Y\j.sta la instancia presentada por don Cayetano Enríquez
de Salamanca solici.tando se declare ..Libro de Interés Turístico_
&- la obra «Santa Maria del Paular" de· la que es autor, y de

LA VIVIENDA•

\

RESOLUCION de la Comisaría Nacional de ru~

rismo por la que se concede el titulo de ..-Libró
de Interés TU&ÍSiico- -'1 la_ obra ..-España TUristica-,
de Wilhelm Voss~Gerling. publicada por ·~ditorial
Ever6st. I

15574

ORDEN de 8 de junio de 1974 por la que Be re,
suelve asunto de conf.()rmidad con lo dispuesto e"
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de. 12 de mayo de 1958 y en. los .Decretos
63/1968. de 18 de enero. y 1994/1U12. de 13 de íu
Uo. con indicación de la resolución recaida,

De confol'nüdad con ·10 dispue¡;to en la Ley sobre Régimen
del Suelo. y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968._ de 18 de enero. y 1f!94/1972. de 13 de tu··
lío, se resuelve el asunto que se indica.

15575

MINISTERIO DE

l. Albartobo (Málaga) .-Plan general de ordenación urba
na de Algarrobo, presentado por el Ayuntamiento de dicha lo
calidad. Se Qcordó aprobar el. precitado Plan, en 10 queafec
tao -exclusivamente a. los terrenos situados al norte del trazado
de la autopista. de la costa. dé.Cádiz a 8arcelona. citada en
la Memoria del propio Plan, que se refleja en los planos co-

acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumplimiento
de la Orden m,inisterial de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaría N,acional de Turismo ha tenido a bien conce
der el título de ..Libro de Interés Turístico" a la obra anterior
mente mencionada.

Lo que se ha<:e público a todos los efectos.
Madrid, 18 de junio de 1974,-EI C-omisarjo Nacional, Perona

Larraz.

Vista la instancia presentada por don José Antonio López
Martínez. Gerente de Editoríal Everest, solicitando se declare
~Libro de Interés Turístico.. a la obra ..-España Turí§ltica», de
WHhe]ro Voss-Gerling, publicada por Editorial Everest, y de
acuerdo con los informes preceptivos -emitidos en cumplimiento
de la Orden de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien conce
der el título de "Libro de Interés Turístico" a ·la obra anterior~

mente mencionada.
Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 19 de junio de 1974.-El Comisario Nacional, Parona

Larraz.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

15571 RESOLUCION de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la que se Cd'ncede el tUulo de ..-Libro de
Interés Turis(ico.. a la obra ...Caminos de Attenza".
de Sebastián -Sanz y Francisco Moreno.

Vista la' in"ltfincia presentada por 'don Francisco Moreno Chi
carro. solicitando -se declare· ...Libro de Interés Turístico- 8 la
obra "Caminos de Atienza", de la que es coautor con don Sc
hastian Sanz¡ y de aCUHdo con los informes preceptivos emiti
dos en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio
de 1965,

Esta Comisaría' Nacional de Turismo ha tenido a bien con··
ceder el título de ..Libro de Interés TUrístico~ a la obra anterior-
mente menCionada. .

Lo que se hace público a todos los dedos.
Madrid. lB de junio de 1974,-El Comisario Nacional, Perana

Larraz;

15572 RESOLUéION de la Comisaria Nacional de, Tu
rismo por la que se concede el titulo de "L,ibro
de Interés Turístico_ a la obra ..-Alcalá de Henares
y su Universidad Complutense". de Cayetano Enri ....
quez de Salamanca.

Vista la instancia presentada' por don Cayetano Enriquez de
Salamanca solicitando se declare ..Libro de Interés Turlstico»
a la obra ~Alcala de Henares y su Universidad Complutense",.
de la que es autor, y de acuerdo con los informes preceptivos
emitidos en cu",plimiento de la Orden. ministerial de la de julio
de 1965.

., Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien conce~

der el título ae ..Libro de Interés Turístico" a la obra antetior~
mente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efeétos.
Madrid. lB de junio de 1974.-EI Comisario Nacional, Perona

Larraz. I


